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VISTOS: 

El Informe N°000820-2025-AMAG/SA-LOG, de fecha 11 de diciembre 2025, de la 

Subdirección de Logística y Control Patrimonial, el Informe Técnico N° 014-2025-AMAG-

LOG/PAT elaborado por la Especialista en Control Patrimonial de la Subdirección de 

Logística y Control Patrimonial en el cual se recomienda, proceder con la donación de 

diecinueve (19) bienes muebles dados de baja por la causal de Falta de idoneidad del 

bien y El Informe N°000091-2025-AMAG/SA-CICC, emitido por el Especialista Legal de 

la Secretaria Administrativa ; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 26335, Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura, 

establece en su artículo 1° que la Academia de la Magistratura es una persona jurídica 

de derecho público interno que forma parte del Poder Judicial y que goza de autonomía 

administrativa, académica y económica, y constituye Pliego Presupuestal; 

Que, el literal j) del artículo 42° del Reglamento de Organización y Funciones de 

la Academia de la Magistratura, señala que la Secretaria Administrativa tiene como 

función administrar los bienes patrimoniales de la AMAG, así como aprobar las altas y 

bajas de los activos fijos, autorizando su disposición final; manteniendo actualizado el 

registro de bienes patrimoniales;  

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1439, se aprueba el Decreto Legislativo 

del Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual tiene como objeto desarrollar el Sistema 

Nacional de Abastecimiento y, como finalidad, establecer los principios, definiciones, 

composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, 

asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de 

manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión Inter operativa, articulada e 

integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados, determinando como ente rector 

del sistema a la Dirección General de Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economía 

y Finanzas;  

Que, mediante Decreto Supremo N° 217-2019-EF, se aprueba el Reglamento 

del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento, el cual tiene como objeto desarrollar la Cadena de Abastecimiento 

Público, con una visión sistémica e integral y, como finalidad regular los mecanismos 

para asegurar el aprovisionamiento y la gestión de los bienes, servicios y obras que 

requieran las Entidades para el cumplimiento de sus metas u objetivos estratégicos y 

operativos, a través del empleo eficiente y eficaz de los recursos públicos asignados;  

Firmado digitalmente por CEDANO
CRUZ Carlos Israel FAU
20290898685 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.12.2025 09:15:33 -05:00

Firmado digitalmente por CASHU
SANCHEZ Rosa Enith FAU
20290898685 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.12.2025 09:37:48 -05:00

Firmado digitalmente por
CABALLERO CRISOSTOMO
Miriam FAU 20290898685 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.12.2025 09:46:44 -05:00

RESOLUCION N°   000041-2025-AMAG/SA

Lima, 17 de Diciembre del 2025

Firmado digitalmente por CHIONG
LIZANO Orlando Yahir FAU
20290898685 soft
Cargo: Secretario Administrativo
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17.12.2025 10:02:35 -05:00



 
 

"Año de la 
recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Academia de 
la Magistratura, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://sgd.amag.edu.pe/verifica e ingresando 
la siguiente clave: A0EBDN4 

Que, mediante Resolución Directoral N.º 0015-2021-EF/54.01, se aprueba la 

Directiva N.º 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles 

Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, que tiene por objeto 

regular la gestión de los bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de 

incorporación al patrimonio de las entidades del Sector Público que se encuentren bajo 

el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento; 

Que, en Título VIII, Disposición Final de la Directiva N.º 006-2021-EF/54.01, se 

señala lo siguiente: 52.1 La disposición final comprende los actos de administración y 

los actos de disposición de bienes muebles patrimoniales. 52.2 La disposición final se 

aprueba por resolución de la OGA, excepto en los casos que la Directiva establezca otra 

formalidad. En todos los casos, se incluye como mínimo el código patrimonial, la 

descripción del bien mueble patrimonial y su valor;  

Que en Capitulo II, Actos de disposición de la Directiva N.º 006-2021-EF/54.01, 

se señala lo siguiente: 60.1 Son actos a través de los cuales se otorga la propiedad de 

los bienes muebles patrimoniales, a título gratuito u oneroso. Los actos de disposición 

requieren que previamente se haya realizado la baja de los citados bienes. 

Que, en el artículo 64 del Subcapítulo II – Donación, se indica que el mismo está 

referida al otorgamiento voluntario y a título gratuito de la propiedad de un bien mueble 

patrimonial a favor de una persona jurídica sin fines de lucro o instituciones religiosas; 

a la vez en el Artículo 65 referida al Trámite, se indica en el numeral 65.2 que: “ Las 

instituciones religiosas que no se encuentran inscritos en los Registros Públicos, pueden 

presentar copia de la documentación que acredite su existencia y el nombramiento de 

sus representantes”  

Que, mediante Resolución N° 035-2025-AMAG/SA de fecha 28 de octubre de 

2025, la Secretaría Administrativa, aprobó la baja de Diecinueve (19) bienes muebles, 

por la causal de Falta de idoneidad del bien, cuyas características y valores se detallan 

en el Apéndice A que forma parte integrante de dicha resolución;  

Que, en el TITULO VIII – Disposición Final – Capítulo II Actos de Disposición, 

subcapítulo II – Donación y Artículo 65.- Trámite: 65.1 La solicitud de donación es 

suscrita por donatario y se dirige a la Entidad u organización de la Entidad propietaria 

de los bienes muebles patrimoniales;  

Que, mediante CARTA S/N, de fecha 02 de diciembre de 2025, la Parroquia “San 

Martin de Porres”, identificado con Registro Único de Contribuyente N° 20493398521, 

representada por el Reverendo Padre Raymond Portelli, solicita la donación de 

Mobiliario de Oficina, camas, colchones, mobiliario hospitalario, equipos 

computacionales, impresoras y otros, a fin de sustentar las 04 casas de acogidas que 

brindan servicios de: cuidados paliativos para pacientes sin recursos, rehabilitación para 

personas con consumo problemático de drogas, refugio nocturno para personas en 

situación de calle, casa de acogida para adultos mayores en abandono, brindando 

alimentación, medicación, abrigo y cuidado integral.  
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Que, mediante Informe Técnico Nº 0014-2025-AMAG-LOG/PAT emitida por la 

Especialista en Control Patrimonial de la Subdirección de Logística y Control Patrimonial 

a que se refiere el visto de la presente resolución, se recomienda proceder con la 

disposición de diecinueve (19) bienes muebles, detallados en el Informe técnico, 

encontrándose la AMAG en la posición de efectuar sobre dichos bienes, cualesquiera 

de los procedimientos de disposición establecidos en la normativa de la materia;  

Que, estando conforme con el Informe del visto, y habiéndose cumplido con la 

normativa sobre la materia, corresponde emitir la resolución autoritativa que aprueba la 

disposición de diecinueve (19) bienes muebles, a la institución que requirió la donación 

de los mencionados bienes; 

Que, con Informe N°000091-2025-AMAG/SA-CICC, del Especialista Legal de la 

Secretaria Administrativa concluyo lo siguiente: “(…), la entidad dentro de los Plazos 

señalados, en el presente informe deberá realizar la donación de Diecinueve (19) 

bienes patrimoniales, en calidad de falta de idoneidad de los bienes , los cuales 

deberán ser donados Parroquia San Martin de Porres perteneciente al Vicariato 

Apostólico de Iquitos y se requiere de acuerdo a lo establecido Directiva N°006-

2021- EF/54.01, en su artículo 52°, numeral 52.1, señala que “la disposición final 

comprende los actos de administración y los actos de disposición de bienes 

muebles patrimoniales”. El numeral 52.2 establece que “la disposición final se 

aprueba por resolución de la OGA (…)”; 

Que, de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N.º 1439, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento-SNA; su Reglamento, 

aprobado mediante Decreto Supremo N.º 217-2019-EF; la Directiva N.º 006-2021- 

EF/54.01 “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del 

Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobada por Resolución Directoral N.º 015- 

2021-EF/54.01; las facultades conferidas por la Ley Orgánica de la Academia de la 

Magistratura Nº 26335, el visto bueno de la Especialista en Control Patrimonial de la 

Subdirección de Logística y Control Patrimonial, el visto bueno de la Subdirectora de la 

Subdirección de Logística y Control Patrimonial y el visto Bueno del Especialista Legal 

de la Secretaria Administrativa;  

En uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de la Academia de la 

Magistratura N° 26335, su Reglamento de Organización y Funciones aprobado 

mediante Resolución N° 23-2017- AMAG-CD, de fecha 19 de octubre de 2017, de 

conformidad con el mandato legal y en ejercicio de sus atribuciones 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar la Transferencia en la modalidad de donación 
diecinueve (19) bienes muebles patrimoniales, dados de baja según Resolución N° 035-
2025-AMAG/SA, por un valor total Neto de S/ 5,652.14 (Cinco Mil seiscientos cincuenta 
y dos con 14/100 Soles), a favor de: 
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Institución Religiosa  Vicariato  Representante 
legal 

Carnet de 
Extranjería  

Parroquia San Martín de 
Porres  

Vicariato Apostólico 
de Iquitos 

R.P. Raymond 
Portelli 

000038621 

 
Las características y detalle de los bienes se muestran en el Apéndice A que 

forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Autorizar a la Subdirección de Logística y Control 

Patrimonial, para que proceda a la suscripción de la correspondiente Acta de Entrega-

recepción con el representante de la Parroquia San Martín de Porres de Iquitos, en 

cumplimiento a lo dispuesto en la normatividad vigente, precisando que los donatarios 

deberán asumir los gastos que irrogue el traslado de la donación aprobada.  

ARTÍCULO TERCERO. - Notificar la presente resolución a la entidad favorecida 
con la donación, a la Subdirección de Logística y Control Patrimonial y a la Dirección 
General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, para los fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO. - Publicar la presente Resolución en el portal web de la 
Academia de la Magistratura, de conformidad con la Ley N° 27806, “Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE CÚMPLESE Y ARCHÍVESE. 

 

Firmado digital 
--------------------------------------------------------------- 

ORLANDO YAHIR CHIONG LIZANO 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Academia de la Magistratura 

 

 

OYCL/cicc/ 
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